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Diagnóstico

➢ Se ha comprobado que la alimentación escolar contribuye, no sólo a la permanencia de los niños en el sistema 
educativo, sino también a mejorar sus desempeños escolares, y a mejora la capacidad de atención de los estudiantes 
en los procesos de aprendizaje.



➢ Con el fin de lograr la cobertura universal del Programa de Alimentación Escolar (PAE) en todas las 
instituciones del país.

➢ El Ministerio Nacional asume, de acuerdo con lo previsto en el Plan Nacional de Desarrollo 2010 - 2014, la 
responsabilidad de definir los lineamientos del PAE, y las entidades territoriales, la responsabilidad de 
ejecutarlo

Diagnóstico



Justificación

PERMANENCIA

MEJORA LA ATENCIÓN Y LA CONCENTRACIÓN 

FAMILIAS DISFUNCIONALES 

mejoramiento de la situación alimentaria y 
nutricional de la población
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OBJETIVO GENERAL 

Contribuir con el acceso y la permanencia escolar de los niños, 

niñas y adolescentes en edad escolar y registrados en la matrícula 

oficial. fomentar los estilos de vida saludables y mejorar su 

capacidad de aprendizaje, a través del suministro de un 

complemento alimentario.



OBJETIVOS ESPECIFICOS

➢ Fomentar el acceso de las niñas, niños y adolescentes al sistema educativo oficial, como parte de las estrategias del 

Ministerio de Educación Nacional.

➢ Contribuir con la permanencia de las niñas, niños y adolescentes en el sistema educativo oficial, disminuyendo el 

ausentismo y deserción escolar.

➢ Ofrecer un complemento alimentario a las niñas, niños y adolescentes en edad escolar, registrados en la matrícula oficial, 

que aporte los requerimientos de energía, macronutrientes (carbohidratos, proteínas y grasas) y micronutrientes (hierro, 

y calcio), en los porcentajes que se definan para cada modalidad durante la jornada escolar.



OBJETIVOS ESPECIFICOS

➢ Fomentar hábitos alimentarios saludables en las niñas, niños y adolescentes en concordancia con lo establecido en la Ley 

1355 de 2009.

➢ Promover estilos de vida saludables de conformidad con los fines establecidos en la Ley General de Educación 115 de 

1994.

➢ Incentivar la participación ciudadana para el control social en el marco del desarrollo del Programa.



Población beneficiaria

Estar registrados en el Sistema de Matrícula -SIMAT- como estudiantes oficiales, financiados con 
recursos del Sistema General de Participaciones. La población beneficiada es:

100% de los niños y 
niñas de los grados 

de educación inicial y 
preescolar.

Escolares en 
situación de 

desplazamiento.

Escolares con 
necesidades 
educativas 
especiales.



Población beneficiaria

Estar registrados en el Sistema de Matrícula -SIMAT- como estudiantes oficiales, financiados con 
recursos del Sistema General de Participaciones. La población beneficiada es:

Sisben 1,2 y 3
estratos 

socioeconómicos 
1,2 y 3.

Estudiantes con 
diagnóstico de 

riesgo nutricional 



Recursos, Presupuesto y financiación

Existen varias fuentes de financiación o cofinanciación para el programa de alimentación 

escolar PAE que son:



Metodología

CAE:

fomentar la participación 
ciudadana, el sentido de 
pertenencia y el control 

social durante la 
planeación y ejecución 

del PAE

Comités de 
Alimentación 

Escolar (CAE) y 
las Mesas 
Públicas.

participación 
ciudadana 
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NOMBRE ESTAMENTO

Francisco Lopera Salgado Rector

Lina María Morales Buriticá Coordinadora general

Rubén Darío Ramírez Mesa Coordinador sede San Rafael

Gloria Blandón Díaz Coordinadora sede Pio XII

María Irma Hernández Sánchez Coordinadora sede Bachillerato

Vanessa Alexandra Alvarez Castaño Personera



FUNCIONES DEL COMITÈ

mejoramiento de la 
operatividad del PAE 

SEGUIR directrices del 
Lineamiento Técnico 
Administrativo del Programa.

espacios de participación 
ciudadana y control social 
PAE.



FUNCIONES DEL COMITÈ

Socializar los resultados 
de la gestión hecha

Realizar seguimiento a 
aspectos operativos, 
logísticos, pedagógicos

TOMA DE DECISIONES



CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES



GRACIAS!                     


